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¿qué es mi primer aporte soi?

Es una nueva solución que SOI 
pone a disposición de los 
aportantes independientes, la cual 
le permite realizar su primera 
planilla para pago de Seguridad 
Social y Parafiscales en un mismo 
formulario a través de 5 pasos, 
ahorrando tiempo y mejorando la 
experiencia.



Pasos:
mi primer aporte soi

Para visualizar esta solución debes ingresar a la página:

www.soi.com.co/persona

y en el banner principal encontrarás el link de acceso.

Una vez selecciones la opción, se presentará 
Paco nuestro asistente virtual, con un mensaje 
informativo del proceso de elaboración de la 
planilla de aportes a Seguridad Social.

Para iniciar, aparecerá un formulario para 
diligenciar los datos de identificación, ubicación 
y periodo a liquidar*

*Estos datos se solicitan por medio de listas desplegables 
dinámicas cuyo diligenciamiento es de manera obligatoria.

En la parte inferior del formulario, acepta los 
términos y condiciones y el tratamiento de datos 
personales, luego dale clic en el botón continuar.

Luego de seleccionar la opción “Continuar”, el 
sistema realizará una validación sobre los archivos de 
Salud y Pensión dispuestos por el Ministerio de Salud 
y Protección Social para conocer tus afiliaciones y 
continuar con el proceso de liquidación.

https://www.soi.com.co/persona



Aparecerá una ventana nueva, diligencia los 
campos teniendo en cuenta que la información 
obligatoria se encuentra identificada con un 
asterisco (*).Ten en cuenta que al correo que 
ingreses te enviaremos la clave para continuar 
con tu liquidación. 

En la parte inferior del formulario dale clic al 
botón “Continuar” para finalizar el proceso de 
registro.

Ingresa la clave enviada a tu correo registrado 
y la nueva clave que deseas asignar. Luego, da 
clic en el botón “Continuar”.



Una vez finalizado el cambio de clave, verás en 
pantalla la información personal: EPS, Fondo 
de pensiones y opcionalmente la ARL si tienes 
un registro previo para este subsistema a fin de 
generar la planilla para pago. Luego, da clic en 
el botón “Continuar”.

Diligencia los campos de salario, tarifa de 
pensión, nivel de riesgo y si el contrato es por 
prestación de servicios (en caso de que en el 
paso anterior hayas seleccionado la ARL). 
Después da clic en el botón “Continuar”.



Te presentaremos el resumen con el número de 
planilla para pago, el valor a pagar y el periodo 
de liquidación, entre otros datos como la fecha 
límite de pago y los medios de pago. Esta 
información la puedes descargar en PDF.

¡y listo!



¿Qué pasa si ya estoy
registrado en SOI?

En caso de que la información de tipo y 
número de documento que ingreses tengan un 
registro previo, se presentará un mensaje con 
la opción de iniciar sesión desde el portal 
personas para generar la liquidación de 
manera habitual. También tendrás la 
posibilidad de recuperar tu contraseña en caso 
de que la hayas olvidado.

Ten en cuenta que en caso de no registrar en 
las bases de datos de Salud y Pensión enviadas 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
tienes la opción de “Volver” a fin de validar y 
corregir, si es el caso, el tipo y número de 
documento que ingresaste.

¿Qué pasa si no me encuentro

afiliación enviadas por el ministerio?
registrado en las bases de



En caso de no contar con la información 
suficiente para continuar con el proceso de 
liquidación, podrás contactarte con un asesor 
a través del canal de WhatsApp dando clic en 
el botón “Asesor”.
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